
 

CTA NÚM. 134 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 12 DE OCTUBRE DE 2010, DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP.  

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ  

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS, DEL 

DÍA DOCE DE OCTUBRE DE 2010, CON LA ASISTENCIA DE 41  

LEGISLADORES, LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS.  

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA). CON EL SEÑALAMIENTO QUE 

LOS ASUNTOS 4 Y 5 FUERON LEÍDOS A SOLICITUD DE LOS DIP. JOSÉ 

ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ Y OMAR ORLANDO PÉREZ ORTEGA, 

RESPECTIVAMENTE. 
 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, PRESENTÓ 

INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 148 

Y 237, Y POR DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 151  AL CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A LAS CAUSAS DE NULIDAD.  SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES.  

 

INFORME DE COMISIONES:   

EL DIP. DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP.  

6502, RELATIVO A OFICIO SUSCRITO POR EL  LIC. REYNALDO CAMPOS 

MARTÍNEZ, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE DOCTOR 

GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL HACE DEL 

CONOCIMIENTO A ESTA SOBERANÍA DE LA AUSENCIA DEFINITIVA 

DEBIDO AL FALLECIMIENTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

SOLICITANDO QUE ESTE CONGRESO, REALICE LA DESIGNACIÓN DE 

A 



 

 

2 

 

QUIEN HABRÁ DE OCUPAR EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL 

SUSTITUTO DE DOCTOR GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN.- ACORDÁNDOSE 

SE CONTINÚE CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, A FIN DE 

LLEVAR A CABO LA DESIGNACIÓN DEL INTEGRANTE DEL 

AYUNTAMIENTO QUE OCUPARÁ EL CARGO DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL SUSTITUTO DE DOCTOR GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ,  JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 

 

CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DEL 

ALCALDE SUSTITUTO DE DOCTOR GONZÁLEZ, INTERVINO EL DIP. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, PROPONIENDO AL PRIMER 

REGIDOR LUIS GARZA VILLARREAL, PARA QUE OCUPE EL CARGO DE 

ALCALDE SUSTITUTO DEL MUNICIPIO CITADO.- FUE APROBADA LA 

DESIGNACIÓN EN VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA POR 

UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. LA PRESIDENTA HIZO LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, NOMBRANDO UNA 

COMISIÓN DE DIPUTADOS PARA QUE INFORMEN DEL ACUERDO 

TOMADO POR ESTE PLENO AL R. AYUNTAMIENTO DE DOCTOR 

GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN.  

 

EL DIP. HÉCTOR MORALES RIVERA, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP. 

6405, RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE 

LOS ART. 881, 882, 885 BIS Y DEMÁS DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PROMOVIDA POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PAN,  DE ESTA LEGISLATURA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN A LOS 

NOTARIOS PÚBLICOS DEL ESTADO PARA CONOCER DE LAS 

SUCESIONES LEGÍTIMAS.  ASIMISMO, INICIATIVA PRESENTADA POR 

EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, PARA REFORMAR POR 

MODIFICACIÓN  LOS ARTÍCULOS 780, 781, 782, 783 Y 785 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

INTERVINIERON EN LO GENERAL DEL DICTAMEN LOS DIP. HÉCTOR 

GARCÍA GARCÍA, BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ, HOMAR ALMAGUER 

SALAZAR.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 

MAYORÍA DE 36 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. NO 

HABIENDO DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL 

DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 

EL DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 6417, RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA A LA 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
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ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, POR MODIFICACIÓN A SU 

ARTÍCULO 13, A FIN DE OMITIR LA FRASE “BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD”, PRESENTADA POR LOS DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS 

ALMAGUER Y JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, INTEGRANTES 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, DE ESTA 

LEGISLATURA. INTERVINIERON EN LO GENERAL DEL DICTAMEN LOS 

DIP. BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, JOSÉ ÁNGEL 

ALVARADO HERNÁNDEZ, ARTURO BENAVIDES CASTILLO.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL DEL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO 

PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 

EL DIP. FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, DIO LECTURA AL DICTAMEN 

EXP. 6430, RELATIVO A ESCRITO PRESENTADO POR LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE ESTA LEGISLATURA, POR CONDUCTO DEL DIP. JAIME 

GUADIÁN MARTÍNEZ, RELATIVO A LA INICIATIVA DE REFORMA A 

LOS ARTÍCULOS 669, 672, 675, 677 Y 705 EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO Y 

TERCERO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE 

ESTABLECER PLAZOS MÁS ACCESIBLES PARA QUE LOS 

INTERESADOS TRAMITEN DECLARACIÓN DE AUSENCIA O 

PRESUNCIÓN DE MUERTE DE UNA PERSONA.  ASIMISMO, INICIATIVA 

DE REFORMA POR MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS  649, 666, 667, 670 

Y 671 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PRESENTADA 

POR EL DIP. FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE ESTA 

LEGISLATURA. INTERVINIERON EN LO GENERAL DEL DICTAMEN LOS 

DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ, JUAN 

CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE.-  FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. NO HABIENDO 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE. 

 

EL DIP. JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP. 

6403, RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIP. 

HOMAR ALMAGUER SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO DE ESTA LEGISLATURA 

PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE AL CONGRESO DE LA UNIÓN 

EMPRENDER LA REFORMA CONSTITUCIONAL QUE RECONOZCA LA 

EDUCACIÓN INICIAL COMO BÁSICA Y OBLIGATORIA EN MÉXICO, CON 

EL OBJETO DE QUE SE GENEREN PROGRAMAS EDUCATIVOS Y 

NORMAS DE INFRAESTRUCTURAS Y DE OPERACIÓN PARA LOS 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS Y PARTICULARES QUE PRESTEN LOS 
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SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y ATENCIÓN TEMPRANA A LA NIÑEZ. 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA… 

 

 

EN ESE MOMENTO EL DIP. FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, SEÑALÓ QUE 

EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN ESTÁ POR TERMINAR, 

POR LO QUE PROPONE SE PROLONGUE LA SESIÓN HASTA QUE SE 

AGOTEN LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA. INTERVINO EL DIP. 

SERGIO ALANÍS MARROQUÍN, CON OTRA PROPUESTA, QUE SE 

CONCLUYA LA SESIÓN HASTA TERMINAR CON LA VOTACIÓN DEL 

PRESENTE DICTAMEN.  FUE DESECHADA LA PROPUESTA DEL DIP. 

FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, POR MAYORÍA DE 14 VOTOS A 

FAVOR Y 24 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ASIMISMO, FUE APROBADA 

LA PROPUESTA DEL DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS 

MARROQUÍN POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 2 VOTOS EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES.  

 

CONTINUANDO EN LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EXP. 6403, 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ENRIQUE 

GUADALUPE PÉREZ VILLA, HOMAR ALMAGUER SALAZAR. – FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 26 VOTOS.  

 

ACTO SEGUIDO, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR 

EL PLENO, LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 

CATORCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS, CITANDO PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN A LAS ONCE HORAS. 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 
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DIP.  SECRETARIA:          DIP.  SECRETARIO: 

 

 

 

MARTHA DE LOS SANTOS ENRIQUE G. PÉREZ VILLA       

GONZÁLEZ.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NUM. 134-LXXII-10.  

MARTES 12 DE OCTUBRE DE 2010. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 12 DE OCTUBRE DE 2010. 

 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LA DIP. JOVITA MORÍN FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LA LIC. MARÍA JOSÉ GARCÍA 

FERNÁNDEZ, DIRECTORA GENERAL PREPA TEC CAMPUS 

CUMBRES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN UN PUNTO DE 

ACUERDO EN EL QUE SE EXHORTA AL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, A EFECTO 

DE LLEVAR A CABO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS NECESARIOS PARA LA 

AUTORIZACIÓN E INSTALACIÓN DE “LA TIENDITA DE LA 

HONESTIDAD” DENTRO DEL LAS INSTALACIONES DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO; ASÍ COMO GIRAR OFICIO A LA 

PREPARATORIA DEL TECNOLÓGICO DE MONTERREY CAMPUS 

CUMBRES CON LA FINALIDAD DE RECIBIR ASESORÍA Y 

CAPACITACIÓN NECESARIA PARA LLEVAR A CABO EL 

PROYECTO MENCIONADO.- DE ENTERADA Y DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL  

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN  Y RÉGIMEN INTERNO 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PROF. BLADIMIRO MONTALVO 

SALAS, PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO DE SANTIAGO, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA A ESTE H. 

CONGRESO MANDAR PUBLICAR AL PERIÓDICO OFICIAL  UNA FE 

DE ERRATAS CON RELACIÓN AL DECRETO NÚMERO 89 

ARTÍCULO PRIMERO ÚLTIMO PÁRRAFO SUSTITUYENDO LA 

PALABRA OBRA Y PONER EN SU LUGAR LA PALABRA 

INVERSIÓN, PUESTO QUE EL CABILDO DE EL MUNICIPIO EN 

MENCIÓN AUTORIZÓ QUE EL CRÉDITO SE INVIRTIERA EN 

INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA QUE INCLUYE NO SOLO 

OBRAS SINO TAMBIÉN ADQUISICIONES.- DE ENTERADA Y DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL  

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO SE TURNA A LA COMISIÓN 

SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 
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3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. P. ALFREDO GERARDO GARZA 

DE LA GARZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2011 

DEL PODER LEGISLATIVO, CON EL FIN DE INCORPORARLO A LA 

INICIATIVA DE LA LEY DE EGRESOS PARA EL PRÓXIMO AÑO.- 

DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL  REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO SE TURNA AL 

COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN. 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ 

PLATAS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA INSTALACIÓN DE 

UNA MESA DE DIALOGO DE LA CUAL SURJAN LOS ACUERDOS 

MÍNIMOS PARA PROMOVER LA CERTEZA JURÍDICA DE LAS 

PAREJAS DEL MISMO SEXO EN EL ESTADO. - DE ENTERADA  Y 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL  

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

EQUIDAD Y GÉNERO 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL DIP. OMAR ORLANDO PÉREZ 

ORTEGA, INTEGRANTE  DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXII LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

PROPONE QUE EN SESIÓN ORDINARIO LA H. ASAMBLEA RINDA 

UN ESPACIO SOLEMNE EN EL QUE SE RECONOZCA LA LABOR DE 

LAS FUERZAS MILITARES EN EL ESTADO Y SE ENTREGUE A LOS 

JEFES MILITARES UN RECONOCIMIENTO POR SU LOABLE LABOR 

ASÍ MISMO PROPONE EXHORTAR AL EJECUTIVO DEL ESTADO 

PARA QUE BRINDE UN APOYO ECONÓMICO A CADA SOLDADO 

DEL EJERCITO Y MARINA ARMADA DE MÉXICO EN EL ESTADO.- 

DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL  REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.  

 

 


